
 



 

(ANEXO Nº 03) 

MINISTERIO DE CULTURA 
DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE CULTURA DE CUSCO 

PROCESO DE CONVOCATORIA CAS Nº 003-2016-DDC-CUS/MC. 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE ECONOMISTA (CODIGO 001) 

I. GENERALIDADES 
Objeto de la convocatoria: 
Contratar los servicios de un (01)  Economista (Asesor de Alta Dirección A-3), profesional responsable de la función de 
planeamiento y presupuesto, asesor de la dirección, los órganos de línea, de apoyo y demás unidades orgánicas de la 
Dirección Regional Desconcentrada de Cultura Cusco en las materias de planeamiento institucional, presupuesto, desarrollo 
organizacional y modernización de la gestión institucional, de la gestión de proyectos, programación de inversiones y 
cooperación internacional. 
Dependencia, unidad orgánica  y/o área solicitante: 
Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
Área Funcional de Recursos Humanos. 
Base legal: 
a) Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios modificado 
por Ley N° 29849. 
b) Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 
c) Las demás disposiciones que regula el Contrato Administrativo de Servicios. 

II.-  PERFIL DEL PUESTO: 

REQUISITOS DETALLE 

Formación académica, grado 
académico y/o nivel de estudios.  
(copia legalizada) 

Título profesional de Economista, con certificado de habilitación profesional vigente, 
original o copia legalizada.  

Experiencia. Doce (12) años en instituciones relacionadas al Patrimonio Cultural, de los cuales 
mínimo Tres (03) años en cargo de Jefatura en el Área de logística y/o afines, en 
instituciones relacionadas al Patrimonio Cultural. 
Cinco (05) años con cargo de responsabilidad en programación y formulación de 
presupuesto.  
Experiencia en sistemas administrativos (Abastecimientos, Contabilidad, Tesorería, 
Personal, etc.) del sector publico. 

Competencias. Análisis, cooperación, planificación, control y adaptabilidad, liderazgo, creatividad, 
trabajo en equipo, trabajo bajo presión, manejo de personal, manejo de conflictos, 
capacidad de diálogo y concertación, capacidad de negociación, capacidad y 
conocimiento de incidencia pública y social, responsabilidad, tolerancia y honestidad.   

Cursos y/o estudios de 
capacitación o especialización. 

Diplomado en Gestión Publica. 
Administración Publica a nivel de Maestría. 
Otros vinculados al perfil del requerido. 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo: mínimos o 
indispensables y deseables. 

Gestión Pública y Gestión Cultural, especialista en programación, formulación y 
seguimiento a la ejecución del Presupuesto Público, Gestión Cultural en el marco del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, Planeamiento, Presupuesto por Resultados. 
Conocimiento de ofimática nivel avanzado: Word, Excel y PowerPoint. 
Dominio del idioma Ingles nivel avanzado y Quechua nivel básico. 
Conocimiento de la normatividad de protección del Patrimonio Cultural de la Nación. 
Conocimiento de las normas de Presupuesto General de la República y normas de 
Procedimientos Administrativos. 

 
III. ACTIVIDADES A REALIZAR (Características del puesto y/o cargo): 
  

a) Proponer a la Dirección las políticas, planes, programas, proyectos y lineamientos, en las materias de su 
competencia. 

b) Conducir la formulación y evaluación de los planes institucionales en base a los lineamientos de política 
sectorial aprobados. 

c) Coordinar y supervisar la aplicación del Sistema Nacional de Inversión Pública en el proceso de formulación, 
programación y evaluación de los proyectos de inversión pública de la DDCC. 

d) Formular, monitorear y evaluar el Presupuesto de la DDCC 



e) Identificar, promover, programar, gestionar y evaluar las acciones de cooperación técnica orientadas al 
desarrollo institucional. 

f) Coordinar con los órganos de la DDCC y los Organismos Públicos Adscritos al Sector en materia de 
cooperación técnica y asuntos internacionales respecto a la propuesta de proyectos, convenios o acuerdos a 
suscribirse con los organismos de cooperación, en el ámbito de su competencia. 

g) Proponer estudios y normas de organización y modernización de la gestión administrativa 
h) Conducir, orientar y promover la elaboración, actualización y difusión de los documentos de gestión 

institucional. 
i) Emitir opinión técnica previa en lo referente a políticas, planes, presupuesto, organización y otros temas 

vinculados al ámbito de su competencia. 
j) Coordinar y proponer los lineamientos de política del Sector Cultura, así como monitorear y evaluar su 

aplicación. 
k) Dirigir el proceso técnico de formulación, monitoreo y evaluación de los planes estratégicos y operativos, 

programas y proyectos de desarrollo sectorial, coordinando con los órganos y organismos involucrados. 

l) Elaborar y actualizar el Diagnóstico Sectorial y la Memoria Anual 

m) Elaborar informes técnicos en materia de su competencia. 
n) Asistir técnicamente a los órganos y unidades orgánicas en la elaboración de políticas y emitir opinión 

técnica a tales propuestas previa a su aprobación, en el marco de sus competencias. 
o) Coordinar la ejecución de diferentes acciones sectoriales correspondientes con las diferentes dependencias 

del Ministerio, los órganos desconcentrados, Gobiernos Regionales y Locales. 

p) Las demás funciones que le encargue el Director de la DDCC. 
 
IV.  CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO: 
 

 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación de servicio Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Duración del contrato Desde la Firma del Contrato  hasta el 31 de diciembre del 2016. 

Remuneración mensual S/. 11,500.00 (incluye montos de afiliación de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador). 

Otras condiciones esenciales del contrato Meta presupuestal: 046-01. 


